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MtStóN: Aseguror q sus afil¡odos los beneficios de la Jubitación y Pens¡ón, o través de una Gestión lnst¡tuc¡onql
efíciente y transparente, con productos y servicios de colidad, y otros beneficios sociales,

CAJA DE JUEILACIONES Y

PENSIONES DE EMPLEADOS

DE BANCOSYAFINES

Asunción, 17 de junio de 2024

Señor
Dr. Juan Agustín Encina
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Presente.

La U.O,C, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento de
lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N" 7O2L/22 y su Decreto Reglamentario N' 9823/23,
comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación del llamado ingresado en la D,N.C,P, con lD N'
442.028 "Servicio de Pólizas de Seguros de Activos Fijos para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados de Bancos y Afines"

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas,
siendo adjudicada la siguiente firma: La lndependencia de Seguros S.A con Ruc 80022314-4.

La adjudicación es r un monto de 85.224.000 (guaraníes ochento y cinco millones doscientos veinticuatro mil)

Por lo expuesto, solicitamos la difusión a través del portal, para lo cual se adjuntan los siguientes
documentos:

,/ Acta de Apertura
'/ lnforme de Evaluación
,/ Resolución de Adjudicación
,/ Notificación al Oferente
'/ Cuadro Comparativo

Atentamente.

DinataleZárdD
General

Arqufmldes
Gerente

CaJa

sable de la UOC

Visión: Ser una entidad prev¡s¡onal sustentable, solidoria, confioble e innovadora, con el propósito de garontizor el bienestar
socioeconómico de los afiliados.


